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Lft8 Inven. A r b n e s у ашшс:оч ^an h a y a n io i n s o r t a r 
.«•I « b e 8гч .ат1!»*<oriciALM Ьло de m a n j a r al J o f e 
e «Uticoroepectiv.), {югецуо oonlüct^i но pasaran á loe 
IMltoro* Лс lo» n m m i o n a i o » per iód icos . 

(Rta> or<lm <i« в >U Ahril d« 18Я9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Se publ ica toaos IM 11де. exoep 'e la» íomingo» 

En osta capi ta l , llovai<> & d o m i c i l i o . 2 ' 5 0 p o e t a s moaeualea a n t i c i p a d a s ; 
faora do e l l a , 3 '50 al m<>«( 9 a l t r i m e t r o , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por un a ñ o . 

So admi ten suscripoionos on Madrid, en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O U T I S , 
plata do Sant iago , n ú m . 2.—Fnora do e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 

l do car ta à l a Admin i s t rac ión , con i n c l u s i ó n la i imparto dol t i omno do a b o n o ~ 
en t imbros m o v i l o » . n 

AnVBl i f fE .VOlA Й Ш Г О Ш и . 

Las dispos ic iones de las A u r e r i i a l a s , excepto las qa< 
soan á i n s t a n c i a do parto nopobr? , so in fartaran o&oial 
monto: a s i m i s m o cualquior annnoio concern iente a l s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n o de las mismas ; pero las d e 
intorós part i cu lar pascaran 5 0 cunt imos do peseta por 
c a d a l inoa d e i n s e r c i ó n . 

Numere a u r ' t o : ВО céntimo» e t pesa ta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Agricultura, 
industria, Comercio y Obras Públicas 

R E G L A M E N T O 

TABA LA BJKCU010H DI I.A 

L K Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

(Cont inuac ión) (1) 

Art. 70. Las inscripciones hechns en 
•el Registro se publicarán en el Boletín 
oficial de la Propiedad intelectual é ¿n

dustrial, y en una boja impresa apar te , 
con indicación de la fecha de la insc r ip 

ción y el domicilio det inscrito. 
Art. 71 . SoUoitada la inscripoión, la 

Secretaria del Registro se limitará á exa

minar si la documentación justifioa las 
condiciones que para ser Agente de pro

piedad industrial se requieren por este 
•reglamento. Si la documentación no es

tuviere completa ó tuviere defectos, lo 
Pondrá en conocimiento del interesado 
para que los corrija; en oaso contrario, ó 
después de corregidos, prooederá á la ins

cripción del solioitante en el Registro, y 
<ie esta inscripoión, en la que se hará 
'Constar que se han cumplido todos los r e 

quisitos legales, expedirá el testimonio al 
«olicitante.debiendoreintegrarse por éste 
oon un t imbre ó póliza de 2 pesetas. 

Art. 72. Las personas inscritas en el 
Registro de Agentes están obligadas á 
poner en conocimiento de la Secretar ía 
del Registro de la Propiedad industrial 
los oambios de domioilio que efectúen, y 
á demostrar , mediante la presentación 
de los correspondientes reoibos, que es» 
*án al corriente en el pago de la contr i 

bución, cuantas veces fuesen requeridos 
p a r a ello. 

Art. 73. Toda persona inscrita en el 
Registro Agentes puede servirse de 
Uno ó varios de sus empleados para en

v e g a r las so l ic i tudes , efectuar los pagos, 
recoger los títul03 y h »cer toda c iase de 
di l igenc ias de paro trámite . Los nombres 

; i ) V.jj . . et BOLICTIJC de anteayer. 

de estos empleados Agorarán también 
en el Registro, en la hoja destinada á la 
inscipción de su principal. Éste será 
siempre responsable de los a c o s que en 
sn nombre ejecuten sus dependientes, y 
ba9tnrá para inscribir á éstos en la refe

rida hoja la designao'ón quo de los mis

mos haga el Agente al tiempo de solicitar 
su insoripción, ó bien en instancia pre

sentada con tal objeto en cualquier 
tiempo. P a r a q u e estos empleados puedan 
Armar solicitudes en nombre de su pr in

cipal, será preciso que estén habili tados 
de un poder general ante Notario, del 
qne se tomará nota en los libros. 

Si el Jefe del Registro tuviere motivos 
para oponerse á la inscripción de los re

feridos dependientes, los pondrá en cono

cimiento del Agente, y si éste insistiere 
en su petioión de que el dependiente sea 
inscripto, entonces el Jefe pondrá los he

chos en conocimiento del Director gene 

ral de Agricultura, quien resolverá en 
deAnitiva. 

Art. 74. Los Agentes de propiedad in

dustrial podrán, si lo estiman conveniente 
á sos intereses, constituirse en Corpora

ción y solicitar, conforme á las leyes, su 
declaración de carácter oAcial. En este 
caso, y oomo tal, se requer i rá su informe, 
cuando el Gobierno lo estime procedente, 
en las reformas y asuntos relativos á la 
propiedad industr ial . 

TITULO VI 

De la organización del Registro de la 
Propiedad industrial 

Art . 75 . El Registro de la Propiedad 
industrial constituye en el Ministerio de 
Atrricoltura, Industr ia , Comercio y Obras 
públicas una dependencia espeoial, regi 

da, bajo las órdenes de la Superioridad, 
por un funcionario del Ministerio que ten. 

| ga !a categoría de Jefe de Administra

ción civil, y cuyos deberes y atribucio

nes serán: 
a) Todns las que taxat ivamente de

termina el ar t . 21 del reglamento vigente 
para el régimen interior del Ministerio. 

b) Autorizar con su V.° B . ° cuantos 
documentos debau ser extendidos y li
brados por la Secretarla del Registro. 

c) Comunioarse directamente para to

dos los asuntos del servioio con los Go

biernos civiles, con la Oficina internacio

nal de la Unión para la protección de la 
propiedad industrial, establecida en Ber

na, y con todas las Co rporaoiones ó ent i 

dades que en España ó en el extranjero 
se ocupan de la propiedad industr ial . 

d) Emitir dictámenes sobre cuestiones 
referentes á !a misma, si para ello faese 
requerido por los Tribunales . 

t) Redactar anualmente una Memoria, 
en la que séllale y especifique las defi

cienoias y dudas que se hayan encontra

do en la aplicación de la ley y de este 
reglamento. 

f) Proponer, pasados diez años, á con

tar desde la publicación d e la ley, al Mi

nistro, para que éste, si las estima conve 
nientes, !as someta á la deliberación de 
las Cortes, las reformas que deban efec

tuarse on ollas. 
Art . 76 El Registro de la Propiedad 

industrial comprende las siguientes Seo

ciones ó servicios: 
a) La Seoretar la , á cuyo cargo estará 

el desempeño de las funciones que por la 
ley se le encomiendan, la formaoión de 
una estadística de la propiedad industrial 
y de la Memoria á que se reAere el ar

tíoulo 117 de la ley, la organización del 
Registro especial de mandatar ios ó repre

sentantes creados por este reglamento; la 
remisión del original al Boletín de la Pro 
piedad intelectual é industaial; la e x p e 

dición de las oertiAouoiones que se solici

ten de los documentos que existan en el 
Archivo y de los asientos del Registro, y 
cuantas funciones le encomiende la S u . 
perioridad. 

La Secretarla será desempeñada por ej 
funcionario que el Ministro designe; su 
categoría será la de Jefe de Negociado ú 
OAcial pr imero da Administración civil, 
qQlen tendrá á sus órdenes el personal su. 
balterno que se juzgue necesario. El Ar

ohivo se considerará oomo anejo de la Se

oretar la . 
b) La Seoción de Patentes de inven

ción y de introducción tendrá á su cargo: 
todo lo concerniente á ese ramo de la pro

piedad industriar; el despacho y t rami ta

ción de los expedientes, con arreglo a las 
prescripciones de la ley y del reglamen 
to; los libros registros de entrada , tra 
mitaoión de cuotas anuales y de toma de 
razón de Us patentes expedidas; la pre

paración dol original q u e referente á este 
ramo ha de remitirse por la Seoretarla 
»1 Boletín oficial, y además cuantos t ra 
bajos de su esfera le encomiende al Jefe 
de'. Registro. 

Esta Saoción estará desempeñada por 
los funcionarios qae el Ministro designe, 
y auxil iada por el pe r sona l sub i l t i ino 

que se est 'me necesario Los funcionarios 
enoargados de proponer la resolución en 
los expedientes que tramiten habrán de 
tener categoría de Oficiales de Adminia 
tración. En ningún oaso se podrá enco

mendar los libros registros á empleados 
que no pertenezcan á ta plantilla del Mi

nisterio. 
c) La Seooióo de marcas, dibujos y 

modelos tendrá á su cargo la tramitaoión 
y propuesta de resoluoión en los e x p e 

dientes que á las mismas se reAeran, con 
sujeción á lo dispuesto en la ley y en el r e 

glamento, los alburasregistros de maroas, 
dibujos y modelos; los libros registros de 
ent rada y tramitación y los de cuotas 
quinquenales; la redacoión del original 
que, referente á estas materias, h a y a de 
remitirse por la Seoretarla al Boletín, 
y cuantos más trabajos de su esfera le 
encomiende el Jefe del Registro. Esta 
Sección estará desempeñada por los fun

cionarios que el Ministro designare, de

biendo tener la oategoría de Oficiales de 
Administración, y siendo auxiliados por 
el personal subalterno que se considere 
preciso. 

d) La Secoión de nombres comercia

les y de recompensas industriales, que 
t endrá , con relaoión á este ramo de la 
propiedad industrial, análogas funciones 
que las «tras Seoclones con relaoión á los 
suyos, y será desempeñada por un Oficial 
de Administración civil, oon el personal 
auxil iar que se requiera . 

e) El Registro de transferencias de 
propiedad industrial tendrá á su ca rgo 
el examen de las transferencias y su 
registro, y estará desempeñado por un 
funoiocario que sea Letrado, debiendo 
tener categoría de OAciat de Administra

ción oivil. 
El Jefe del Registro de la Propiedad 

industrial , á propuesta del funcionarlo 
Letrado a quien s í enoarge del examen 
de las transferencias, conoederá, suspen

derá ó denegará la inscripción de éstas 
con arreglo á los datos del Registro y á 
los documentos presentados. Asimismo 
pondrá al pie de la escritora presentada 
la correspondiente diligencia de regis t ro 
para devolverlas á les interesados cuando 
éstos, además del documento notar la! , 
presenten copia del mismo en papel se

llado de una peseta, que quedará uuida 
al expediente despoé3 de comprobada su 
Identidad. 

Contra la resolución denegatoria po

drán los interesados reourir en alzada. 
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ante el Ministerio, en el término de quin
ce d ías . 

Art . 7 7 . Todas estas Secciones se 
atendrán a las disposiciones de la ley y 
del reglamento en el desempeño de sus 
funciones, y todos los empleados qae las 
Birvan quedan sujetos a la responsabili

dad qne determina el reglamento para 
el régimen interior del Ministerio por 
faltas ó negligencias en el mismo seña

ladas, cuando se refieran á sus propias 
funoiooes. (Se continuará) 

Qobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Aguas 
En cumpümicno de lo dispuesto en el 

ar t . 24 de la Instrucción de 14 de Jnnio 
do 1883 para t ramitar los expedientes de 
aprovechamiento de aguas públicas, se 
inser ta en el presente BOLETÍN OFICIAL la 
siguiente Real orden de concesión comu

nicada á este Gobierno por la Dirección 
genera l de Obras públicas. 

cExcmo. Br.: Examinado el expedien

t e incoado por D. Juan Wesolouski so

licitando autorización para derivar cua

tro litros por segundo de agua del rio 
Guadar rama con destino al abastecimien

to de la colonia del Doctor Rubio. 
8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por la Direcoión general 
de Obras públicas, ha tenido & bien acce

d e r á lo solioitado con las condiciones 
j i g i i e n t e s : 

1.* Las obres se ejecutarán con arre

glo al proyecto presentado que lleva la 
fecha de 7 de Diciembre de 1901, y firma

do por el Ingeniero D. Eligió Souza. 
2 . a Las modificaciones al proyecto se 

presentarán á la aprobación da 1A Jefa

tu ra de Obras públicas de la provincia 
antes del replanteo de la obra. 

3.* Antes del replanteo de las obras 
se presentará á la aprobaoión de la J e 

fatura de la provincia un modelo que só

lo permita la entrada en la arqueta de 
toma cuatro litros de agua por segundo, 
y será colocado de manera que pueda 
fácilmente haceise la comprobación de 
agua consumida. 

4 * Las obras se comenzarán á los dos 
meses de lu publicación de la concesión 
en la Gaceta de Madrid y terminarán á 
los oatorce meses, contados desde la mis

ma fecha, debiendo depositar el conce

sionario «ntes de comenzar las obras 3 
por ICO del presupuesto oomo garant ía 
del cumplimiento de las condioiones. 

5 . a El replanteo de las obras lo hará 
el Ingeniero Jefe en quien delegue, y se 
extenderá acta por triplicado, uno de cu

yos ejemplares se remitirá á la Superio

r idad para su aprobación, y una vez obte

n ida ésta se dará un ejemplar al concesio

nar io , y el tercero quedará arohivado en 
la Jefa tura de Obras públicas . 

6.* Terminadas las obras serán reco

nooidas por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero 
en quien delegue, y si estuvieren con 
ar reg lo á condiciones, se extenderá acta 
por triplicado, á cuyos ejemplares se les 
d a r á el mismo destino que á los de la dei 
replanteo. 

7 . A Las obras se conservarán en p e r . 
feoto estado. 

8.* La concesión se hace per noventa 
y nueve años, al cabo de los cuales pasa

r á 1a propiedad de las aguas al Ayunta

miento de Guadar rama. 
9 . a La concesión se haoe sin perjuicio 

d e tercero, salvo el dereoho de propiedad, 
y la Administración no responde de que 
h a y a siempre la cantidad de agua con j 
cedida . 

1 0 * Las aguas no podrán destinarse 
á otros usos que los concedidos, salvo 
autorización de la Administración

1 1 . a Todos los gastos de inspección, 
replanteo y comprobación de las obras, 
serán de cuanta del concesionario. 

12." La frita de cumplimiento á cual

quiera de estas condiciones será motivo 
de caducidad, y p a r a su declaración se 
seguirán los trámites marcados en la Ley 
general de. Obras públicas y Reglamentó 
p a r a su ejecución. 

Lo que de orden del Sr. Ministro par t i 

cipo á V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesado y publioaoión 
en ol BOLETN onctAL de la provincia. 
Dios g u a r d j á V. E. ranchos afios. Ma 
drid 23 de Mayo de 1903. = E ¡ Director 
general , M. de Burgos y Mnzo.=Excelen

Msimo Sr. Gobernador civil de Madrid.» 
Lo que se hace público para les efeotos 

antes indicados. 
Madrid 12 de Junio de 1903.=El Gober

nador , J . Sánchez Guerra . 
252.—199. 

£yuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado, 

y sanoionado la Junta municipal, s a c a r á 
pública subasta la construoción y conser ' 
v ación de pavimento de asfalto en la ca

l le de Preciados, trozo comprendido entre 
la plaza del Callao y calle de las Vene

r a s , y el t ransporte del material que se le . 
vante en la calle de Alcalá, bajo los tipos 
de 36.761*76 pesetas la construcción y el 
transporte, y de 0'84 pesetas por oada me

tro y año de la conservación. 
Los licitadores, que podrán presentar

se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D.Manuel María Moriano, D. I g 

nacio Suárez García, D. AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Campuzaoo, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cant idad de 1.927 pesetas en la Caja ge

neral de Depósitos y Amortización, aoom

pal iando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio moui

o ipa l establecido, y el rematante la defi

ni t iva de 3.862 pesetas, que le será de

vuel ta á la terminación del contrato pre

via 1 a certificación correspondiente. 
L a subasta se verificará el dia 14 de 

Julio de 1903, á las once, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núme

ro 5, bajo la presidencia del Excelentísi

MO Sr. Alcalde ó en quien al efecto de 

e g u e y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sen ta rán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre

tar ia (Negooiado 8.°), durante las Loras 
de diez á dooe, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de oondiciones 
se consigna la obligaoión que oonirae el 
rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el oontrato preveni

do en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de la conetruecón será 
satisfecho al rematante en dos plazos, uno 
de 18.380*88 pesetas con oargoa l orédito 
consignado en el capitulo VI, art . 2.°» 
oonoepto 11.° del presupuesto municipal 
v i g e n t e , y otro de igual cantidad en el 

presupuesto del afio próximo, y lo corres

pondiente á la conservación en los afios 
respeotivos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma q u e e s 

tableceel art.ü&'do la Instrucción de 26do 
Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902. no se ha 
presentado oontra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Junio de 1903. =*E1 Se

cretario, F . Ruano. 

Moiiclo de propoñición 
(quo deborá extenderse en papel t imbrado de l 
Estado do la c laso 11 * y al prosontarso l l evar 
ose r i to en ©1 sobro lo s igu ionto: "Proposic ión 

para optar a la subasta de..n) 

D..., que vive. . . , enterado de las oondi

ciones de la subasta en pública licitación 
para la construcción y conservación de 
pavimento de u&falto en la calle de Pre 

ciados, anunoiada en el BOLETÍN CFIOIAL 
de la provincia del día.. . d e . . . , conforme 
en un todo con las mismas, se comprome

te á tomar á su cargo dichas obras con 
estricta sujeción ae l l a s por (aqní la pro

posición en esta forma: los precios tipos 
ó con ta baja de—tanto por ciento en 
letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
254  1 9 9 . 

—=>««— 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 29 de Mayo anterior aprobar 
¡os pliegos de condioiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el 
suministro de tubería de hierro fundido 
y otros accísor os para la canalización de 
aguas en la calle de Sandoval. 

Los expresados pliegos de condiciones 
Be hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento(Negociado 8.°), 
y en las horas de diez á dooe, durante 
los diez dias siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de ouyo 
plazo prodrán presentarse cuantas recla

maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia d e q u e , t rans

curridos ¡os diez días antes mencionados, 
.no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este casi) se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cuín 
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, para la contratación de servioios 
provinciales y municipales. 

Madrid 13 de Junio de 1903.=»El Se

cretario, F . Ruano. 
2 5 5 .  1 9 9 . 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
en sesióa de 5 del actual aprobar los plie

gos de condioiones de la subasta que in

tenta celebrar para contratar el suminis

tro de la tubería de hierro fundido y otros 
accesorios oon destino á la canalización 
de »gun6 en las otiles de Ardemans, 
Agustín Duran y Pilar de Zaragoza del 
barrio do la Guindalera . 

Los expresados pliegos do condioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta

ria del Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, du

raute los diez dias siguitnies al en que 
este anuncio » parezca inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL de l.: provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta ; en la inteligencia de que, 
transcurridos loa diez días antes menoio

nado9, no habrá ya logar á redamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se aHunoia al público e n o n 

plimiento á lo dispuesto en el я п ^
 m 

Real decreto é Instrucción de 26 de Ак 
de 1900 para la contratación de serví 
provinciales y municipales^ 

Madrid 18 de Junio de 10Г)3. = Е| 
oretario, F . Ruano . 

256. 199, 

Esta Exorna. Corporación ha acordad 
en sesión de 5 del actual aprobar loe p\\* 
goe de condioiones de la subasta q u e ¡n 
tenta celebrar para oontratav el suminj. 
tro de tubería de hierro fundido y o t r o r 
accesorios para la canalización de agn 4 S 

en el puente de Toledo y oal¡e del Gen 
ral Rioardos, ant igua carretera de Car»
banchel. 

Los expresados pliegos de condición^ 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negocíalo 
8.°). y en las horas de diez á doce, doran

te los diez días siguientes al en qae est* 
anuncio aparezca inserto en el BOLETN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuaotas r e c b . 
mamones sean procedentes contra dieba 
eubasta; en la íntelígenoia de que, trans

curridos los diez dias antes menciona !oj 
no habrá y a lugar á reclamación alca* 
na у ве tendrán por desechadas cuan ta 
en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en oum 
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 Mel 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi

cios provinciales y municipales. 
Madrid 13 de Junio de 1903 = KI Becre» 

tario, F Ruano. 
257 —199. 

Está Exorna. Corporación ha acordelo 
en sesión de 22 de Maj ro anterior aprobar 
los pliegos de oondidones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el 
derribo y aprovechamiento do los mate

riales de las casas núms. 23 y 25 de la 
| oalle de Miguel Servet y 20 de la ronda 

de Valencia. 
Los expresados pliegos de condioiones 

se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á doce, duran

te los diez dias siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETA' 
OFICIAL de la provincia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas reola

maoiones sean procedentes coutra dioba 
subabta', en la inteligenoia de que, trans

curridos los diez días antes meneiona<l<»9 r 

no habrá ya lugar á reolamaoióo alguua 
у ве tendrán por desechadas cuantas en 
e s t e o i s o s e presenten. 

Lo que se anuncia al público en cuui

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 
del Real deoreto é Instruoolón de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de 
servidos provinoiales y municipales. 

Madrid 15 de Mayo de 1903.=El d e 

cretarlo, F . Ruuno. 
258.—197. 

A r a n j a e z 
Este l imo. Ayuntamiento, en sesón 

celebrada el día 5 de los oorrlentee, acor

dó saoar á pública subasta el servido del 
alumbrado público eléotrico de esta po

blación bajo las bases y condioiones ex

presadas en el p ' e g o formado y aprobado 
por la Corporación en la referida sesión. 

L o q u e se anuncia al público en cum

plimiento del art . 29 del Real deoreto é 
Instrucoión de 26 de Abril de 1900, sena

lando el término de diez días para 1» 
admisión de reclamaciones. 

Aranjuez 18 de Junio de 1903.=El Al

oalde, E. Abelardo Montero. 
264 . 199 . 
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C o l l a d o Mediano 
Los apéndices al amillara miento de la 

riqueza rústica y urbana de este térmi-
uo.formados para el próximo aflo de 1904, 
8 e hallan terminados y expuestos al pú-
hdco en la Secretaría de este Aynn 'a -
nv.ento, por término de quince días, para 
oír reclamaciones, pasados loa cuales no 
gerán admitidas las que ae presenten. 

Collado Mediano 13 de Junio de 1903. 
c=Bl Alcalde, Ensebio Cuesta. 

293.—201. 
E l B o a l o 

cuadrados í-uperflcial*»? d» q u e 6 e compo
ne por peri tos nombrados al efeoto. 

En so virtud, antes de que resuelva en 
definitiva el Ayuntamiento, haoiendo uso 
do 1 ns facultades que le concede la regía 
I a del a r t . 8o de la vigente ley Mu
nicipal, se hace pública dicha solicitud 
por término de quince días, durante los 
cuales, las personas que se crean per
judicadas, podran dirigir sus reclamado" 
nes á esta Alcaldía, en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo no se oirA nin
guna . 

Los apéndices «1 amillnromienro de las I . Jf1'* de

%l

S" A n t o n i o 1 5 d e J u n i o d e 

riquezas rústica, pecuaria y urbana de S = E l / l o * , d e « ^ ¡ d e n t a l , Santiago 
| Ramírez Corctna.= P. S. M., José P. Cor-tate distrito para el próximo «fio de 1904, 

se hallan terminados y expuestos al pú 
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de quince dias, du
rante cuyo plazo pueden examinarlos los 
interesados y presentar las reclamaoio 
nes que orean justas; pasado el mismo 
no se admit irá ninguna. 

Distrito de El Boalo 15 de Junio de 
1903. = E 1 Alcalde, P. O., Elias de la Mo
rena. 

267.—199. ' 
F u e n t e e l Saz 

El día 14 dol actual , A las once próxi
mamente de la noche, han desaparecido 
de! rancho de ganado lan r que pastorea 
Guillermo Toguero Hernanz dos burras 
de su propiedad de las seflis siguientes: 

Una de tres años de edad, pe!o rucio, 
de alzada regular , sin hierro, desherra
da, sin esquilar, tiene un lunar de pe!o 
negro en el lomo del grandor de un 
duro poco más ó menos. 

Una burra de cerca de dos afios de 
edad, castalia, peluzona, sin hierro, alza
da pequefia,sin esquilar ni herrar , y como 
A pesar de las gestiones que ha praotioa-
do el duefio en su basca no las haya ha
llado, sin embaígo de haber ido A Madrid 
y á varios pueblos y f uestos de la Guar
dia civil, supone 6e las hayan tobado, 
ruego á touus las Autoridades y Guardia 
civil de la provincia, y aun & las de fuera, 
que si fueren encontradas dichas oabaüe-
rius se sirvan detenerla*, como así bien á 
la persona ó personas que Iss tuvieran, y 
con las seguridades convenientes las re 
mitán A esta Alcaldía para los efectúa A 
que hubiere lugar. 

Fuente el Saz 16 de Junio de 1903. = El 
Alcalde, Gabriel Martin. 

266.—199. 

W a T a r e r r a d a 

Los apéndices A los amillaramientos de 
riqueza rústica y urbana , formados para 
el próximo afio de 1904, se hallan termi
nados y expuestos al público en la Seore-
laria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, con el fin de oir la»! r eda 
maciones que contra los mismos se for 
muleo; transcurridos que sean se remiti
rán A la aprobación de la Superioridad. 

Navhcerrada 16 de Junio de 1908 = E1 
Alcalde, Marcelino Jorge . 

292 —200. 

V e t i l l a de S a n A n t o n i o 
D. Santiago Ramírez SAncbez, Alcalde 

accidental de ¡a villa de Veíilla de San 
Antonio, 

Hago saber: Que por D. Antonio Uiaz 
Franoo, de esta vecindad, se ha solicitado 
de este Ayuntamiento se le conceda una 
parcela de terreno sobrante de lavfa pú
blica en esta villa y tu plaza del Norte, 
que l inda oon el solicitante por el Po
nien te y al Norte la oalle de Cataiufla. 
Mediodía la calle del SiglD Diez y Nueve 
y Oriente la plaza dicha, la que ha ar
do tasada en 60 pesetas los 200 metros 

t ina. 
265—199. 

• l l l a c o n e l o s 
El apéndtoe al amillaramiento de este 

término para el afio de 1904 se hulla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, por tér 
mino de quinoe días, para oir r e d a m a -
done?, pasados los cuales no perA admi
tida n inguua . 

Villaconejos 12 de Junio de 1903. = El 
Alcalde, Eugenio HernAndez. 

2 9 4 . - 2 0 1 . 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

I m p u e s t o de Ut i l idades 
Tercero y cuarto trimestre de 1901 y 

primero y segundo de 1902 
Por la Tesurería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, & 
los contribuyentes sujetos A dicha tribu
tación en Palenoia, D. Marcelino Ro
dríguez San Pedro, \ ) . César Mazorra y 
D. Próculo Abia y que resultan inclafdos 
en la relación precedente . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publiqnese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia y entregúense A la acción ejecutiva 
los respeotivoa valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 

Madrid 18 de Junio de.1903 = El T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

2 9 5 . - 2 0 1 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Dofia Demetriu Molina y Gordo, natu

ral de Marchámalo, provincia de Guada 
lajara, ha presentado en esta Universidad 
instancia solicitando, romo D'reotora del 
Colegio de primera ensefianza de ñiflas 
titulado de la «Purísima Concepción», es-
tableoide en Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid, plaza de Cervantes, núm 7 , 
principal , so declare que dicho Estable
cimiento reúne las condiciones y circuns
tancias exigidas por el Real decreto de 
1.° de Julio de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efeoto, acompaña A dicha 
instancia, entre otros documentos, los si
guientes: 

1.° Certificación de la que aparece que 
la imaresada nació en d'cho punto el 22 
de Dioiembre de 1834. 

2.° Certifloaoión de buena conducta 
expedida por el Alcalde de Alcalá de 
Henares ; y 

3.° EL cuadrode ensefianzasquesigue: 

MAftANA 
Lunes 

Lectura, 70 minutos. 
Escritura, 30 id. 
Aritmétioa, 40 Id. 
Gramática y Ortograf ía /20 Id. 
Repaso de Historia Sagrada, 20 Id. 

Martes 
Lectura , 70 minutos. 
Escritura, 30 Id. 
Aritmética, 40 id. 
Historia Sagrada, 20 Id. 
Reposo de Doctrina, 20 Id. 

Miércoles 
Lectura, 70 minutos. 
Esoritura, 30 Id. 
Aritmétioa, 40 id. 
Doctrina. 20 id. 

Repaso de HiBtoria Sagrada, 20 id. 

Jueves 
Lectura , 70 minutos. 
Escri tura, 80 Id. 
Aritmética, 40 id. 
Geografía, 20 id . 
Repaso de Doctrina, 20 id. 

Viernes 
Lectura, 70 minutos. 
Escri tura, 80 id. 
Aritmética, 40 id . 
Geometría y Dihojo, 20 id. 
Repaso de Historia Sagrada , 20 id. 

Sábado 
Lectura, 70 minutos. 
Escritura, 30 id. 
Aritmética, 40 id . 
GramAtioa y Ortografía, 20 id . 
Repaso de Doctrina, 20 id . 

TAEDK 
Lunes 

Bordado en blanco, de adorno, encaje, 
oosturas, etc., de todas olases,135minutoa. 

Urbanidad y explicación de la misma, 
45 id . 

Martes 
Labores de todas o'ases, 135 minutos. 
Ectnomía doméstioa, 45 id. 

Miércoles 
Labores de todas clases, 135 minutos. 
Canto de tablas de Aritmética y expli

cación, 45 id. 
Jueves 

Labores y costuras de todas clases, 
90 minutos. 

MAPA de EXPAFTA con dibujo y exnli-
oaoión general y simultaneo, 90 id. 

Viernes 
Labores en general , 135 minutos. 
Estudio, canto y explicación de la Ur 

banidad, 45 id. 
Sábado 

Labores y costuras, 90 minutos. 
Repaso general de Economía domésti

oa y explicación de Moral, 90 id. 
Nota.—Al-frente del anterior cuadro de 

asignaturas , en armonía oon el vigente 
plan de estudios y como consecuencia de 
la diversidad de clases simultaneadas to
do lo posible, el Profesorado qae suscribe 
se halla distribuido en la siguiente forma: 

Dirección y ensefianza de todo A ourgo 
de la propietaria. 

Geometría y dibujo, un Profesor e le
mental. 

Labores, dos señoritas bajo el nombre 
de ayudan tas prácticas en esta oíase. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral conocimiento y A fio de que puedan 

presentarse reolamacionesdentro del pla
zo de quince días, A contar d-sde el s i 
guiente a) de la inserción del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme A lo dispues
to en la Instrucción tercera de la Roal 
orden fecha l . ° d e Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 2fl de Mayo de 1903 = El Rec 
tor, Dootor Francisco EernAndez y Gon
zález. 

4G.—188. 

Fiscalía da la Audiencia de Madrid 
Relación de los individuos que han s i 

do nombrados Fiscales municipales de los 
pueblos correspondientes al partido judi 
cial que se expresa para el bienio de 
1903 á 1905: 

Partido judicial de Getafe 
A l o o r c o n . — D . Bernabé Alvarado 

Gómez. 
Baires.—D. Gonzalo Sánchez Her -

nández. 
Carabanohel Alto.—D. Manuel Monoa-

da Rabadán. 
Carabanohel Bajo.—D. Alejandro Lar -

gacha López. 
Casarrubuelct . — D. Federico Zarzal 

La Puebla. 
Ciempozuelos.— D. Francisco SAnohez 

Martínez: 
Cubas.—D Luis Casoij Arguedas. 
Fuen lab rada .— D. Juan Hernández 

Romeral. 
Getafe .—D. César del Pozo Cristóbal. 
Griñón.—D. Máximo Cubas Lozano. 
Humanes. — D. Luoiano Zazo Martin. 
Legatos .—D. Eleuterio Duran de l& 

Barrera. 
Moraleja de Enmedio.—D. Tiburoio 

Fernández Rodríguez. 
Móstoles.—I). Federico Olarte Her re ro . 
Par la .—D. Lucio García Rivera H u r 

tado . 
Pinto.—D. Mariano Martin Lorenzo. 
San Martin de la Vega.—D. Félix O r -

dófiez. 
Serranillos.—D. Aniceto FernAndez y 

Fernández. 
Titulóla.—D. Ángel Molinero TrojHlo. 
Torrejón de la Calzada. —D. Pedro 

Sánchez Pérez. 
Torrejón de Velasco.—D. Felipe Ponce 

Huerta. 
Valdemoro.—D. Amos Villar Espafia. 
Villaverde.— D. Benigno Rodríguez 

Zapatero. 
Madrid 2 de Junio de 1903.=Antonio 

María de Mena. 
29«.—201. 

Relación de los individuos que han s i 
do nombrados Fiscales municipales de 
los pueblos correspondientes al part ido 
judicial que se expresa para el bienio de 
1903 á 1905: 

Partido judicial de Chinchón 
Vadelaguna. — D. Gerardo de las P e -

fias Higuera. 
Aranjuez.- rD. Antonio botillo é Hi

dalgo. 
A<gand<.—D. Juan Uiaza Ballesteros. 
C o ! m e n a r d e O r e j a.—D.Ruperto 

G a r d a . 
Belmonte.—D. José Higueras Bermejo. 
Brea.—D. Federico Pozo Torres. 
Cirabafia —1). ZIOARKS Morata Z A -

vala. 
Estremerà.—D. Telesfuro Megia Ca r -

naoho. 
Chinchón.—D. Rufino Cattiverà» 8 u -

riao. 



4 Lunea 22 de Junio de 1903 

Faentiduefia.—D. Félix Sánohe* Ca
nales. 

Morata de Tajona.—D. Ambrosio Ca
sado Robles. 

Tielmes.— D. Román Cortered Re
dondo. 

Villarejo de Salvanés.—D. Marg;\rito 
Bao Pérez. 

VillHinanrique de Tajo.—Antonino To-
rrijos Serrano. 

Vlllaoonejos.—D. Felipe Velasoo Sán-
ohez. 

V a l d a r a o e t e . — D . Gabriel López 
Traefio. 

Perales de Tajona — D. Faustino Gar-
oia Alarcón. 

Madrid 2 de Junio de 1903.=Antonio 
Mari» de l lena. 

297.—201. 

Providencias judiciales 
H 

Audiencias provincia les 

MADRID 
Sección 1.a—La Sección 1.* de esta Au

diencia, por su proveído fecha 13 de Mayo, 
diotado en causa procedente del Juzgado 
iustruotor de Alcalá de Henares oontra 
Indalecio Soto y otros, sobre hurto, so ha 
servido señalar el dia 30 del actual y 
hora de las doce y media de su tarde pa ra 
dar oomieozo á las sesiones del Juic io 
oral sin el Tr ibunal del Ju rado , y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al testigo \ 
D. Valentín Martin, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palaoio de J u s -
tioia (Salesas). haoiéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir á este pr i 
mer llamamiento bajo la multa de cin
co á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Junio de 1903.=E1 Ofloial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

305.—201. 

Sección 2.*—La Secoión 1 . a de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 13 de 
Mayo, diotado en causa procedente del 
Juzgado ins t ructorde Aloalá de Henares 
oontra Indalecio Soto y ot r os, sobre hurto, 
se ha servido señalar el día.30 del actual 
y hora de las doce y media de su tarde 
pa ra dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral sin el Tr ibunal del J u r a d o , y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo D. Lorenzo Pérez (a) Sastrecillo, 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tr ibunal , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palaoio de Just ioia (Salesas), haoién
dole saber la obligaoión que tiene de con
curr i r á este primer llamamiento bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Junio de 1903.=E1 Oficial 
de Sala, Andrea Isidro Aguilar . 

306.—201. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
EQ virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Congreso, 
diotada con fecha de hoy en la pieza se
pa rada sobre libertad provisional del pro
cesado por estafa Dlcerino Martínez Ul-
oión, se ha acordado requer i r á su fiador 
personal, D. Ángel Dorado Hipóla, cuyo 
domioilio y paradero se ignoran, para 
q u e dentro del término de diez días, á 
contar desde la insercióu <ie esta cédula 
on los periódicos oficiales, presente en 
d b Juzgado al referido procesado para 

i 
elevar á efecto lo acordado por la Supe- • 
rioridad, bajo aperoiblmiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica. I 

T p a n que tenga lugar la inserción de 
esta cédula en el BOLETÍN OX:CIAL de esta t 
provinoia, la expido en Madrid á 13 do I 
Junio de 1903 = V 0 B ° = Kuiz .=El Es-
oribano, Andrés Ortiz. 

279 —200. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia d-*l Sr- Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota
da en 22 de Mayo en el sumario que se 
instruye por lesiones de doña Agustina 
Stmón, se oita á la misma, de oinouenta 
años,natural de Torrante (Valenoia), viu 
da, y que Jijo vivir en la calle de la Co
rredera AltH,núm 21,duplioado,para que 
comparezoa en BU Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgado*, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinco días, contados desde el siguiente a l 
en que este edicto tuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de recibir
la declaración y ser reoonooida por los 
Médicos forenses; bajo apercibimiento de 
ser deolarada incursa en la multa de 25 
pesetas oon que se la conmina, sin p e r 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efectuar dicha com
parecencia . 

Madrid 18 de Jun io de 1903.=»V. 9 B.° 
= O r t e g a Moreión.= E! Esoribano, L i 
cenciado Pedro T a r a c e n a . 

3 0 8 . - 2 0 1 . 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
truye por disparo de a rma de fuego con
t ra José Martínez Risco, se oita al perju
dicado por el heoho de referencia, F r a n -
oisoo Roldan Ponoe, mayor de treinta y 
dos años, soltero, natural de Madrid, pa
rroquia de San Lorenzo, hijo de Franc i s 
co y de Josofa, que fué Guardia civil de 
segunda ooo destino en la Comandancia 
de Teruel , donde obtuvo la licencia abso
luta en fin de Noviembre de 1900, p a r a 
que comparezoa en su Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
callo del General Castaños, dentro del 
término de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuero i n 
serto en los periódioos ofloiales, con ob
jeto de ofrecerle el procedimiento para 
que pueda ejeroitar sus acciones; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 15 de Junio de 1903. = V . ° B . 0 

= E1 Juez, Mollna.=EI Esoribano, Fede 
rico González del Rivero. 

2 7 7 . - 1 9 9 . 

D. Rafael Molina Fernández , Juez de 
primera Instanoia é instruoción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Víctor Díaz, oasado, que vive en la oalle 
de Blasco de Garay , núm. 34, bajo, nú
mero 3, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa. 
rezoa en mi Sala audiencia, bita eo el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
estafa á Eugenio Humanos y otros; ape r . 
oibido que , de no verifioarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, rue.ro y onoargo á 
todas IH8 Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan 
á IM busca del expresado procesado, cu
yas s e ñ a s personales se ignoran, y en el 
caso de ser h ibido lo pongan á mi dispo
sición en concepto de detenido en la Cár
cel C lufo'r. 

Madrid 17 de Junio de 1903. = Rafie l 
Molina = E I Escribano, Pedro Mart ínez 
Grande. 

31C — 2 0 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, d ic ta
da en el nía de boy en el sumario que se 
instruye por juegos prohibidos, se cita á 
D. Eulogio Fernandez, que habitó an te
riormente en la calle de Jesús y María, 
núm. 6, piso segundo, y cuyo aotual domi
oilio se ignora, para que comparezca en 
su Saín audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco día*, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódioos ofloiales, 
con objeto de que preste declaración en 
dicho su naTio; bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso en la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 17 de Junio de 1903.=V.° B.° = 
El Juez, M o l i n a . = E I Eioribano, Federioo 
González del Rivero. 

311 —201. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instanciaéinstruonión del dis
trito de Palacio de esta corte,diotada en el 
día de hoy en el sumario que se Ins t ruye 
por hurto,se cita á Manuel Zarzal ,cuyo do 
micilio y actual paradero se ignoran, pa ra 
que comparezca en su Salaaudienoia , sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el sigoiente a ' 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos ofloiales, con objeto de prestar 
declaraoión; bajo uperolbimiento de ser 
deolarado inourso en la multa de 15 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dioha oompa
reoenoia. 

Madrid 10 de Junio de 1903.=-V.° B.°«= 
El Sr. Juez , Mioguez .=E ' Escribano, Li-
oenoiado Juan Infante. 

^ 276.—200. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte, d i c t ada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
t ruye por sustracción de un pe r ro , se oita 
á doña Lorenza, ouyo apellido y demás 
oirconstanoias se ignoran, y hab i tó en la 
oalle de León, núm. 36 6 38. para que 
comparezoa en mi Sala audiencia , sita en 
el Palacio da los Juzgados , oullo de) Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinco dias, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, oon objeto de prestar 
declaración; bajo aperoiblmiento de ser 
deolarada incursa en la multa de 15 pe
setas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones A rin 
de obligarla á efectuar dioba compare
cencia. 

Madrid 17 de Junio de 1903 = V ,° B.° 
= EI Sr . Juez ,Tomás M l a g u e z . = E I Escri
bano, Lioenoiado J u a n Infante. 
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez <Je 1 ( l 

Rasilla, Juez de instrucción del Real Si. 
tio de San Lorenzo y su part ido. 

Por la presente, y como comprendido 
en el oaso quinto del art. 835 de la ley d« 
Enjuiciamiento criminal, se oita, llama y 
emplaza al procesado Pedro Díaz Her . 
nández, natural y vecino de Madrid, con 
domioilio en la calle de Ambrosio Valle, 
jo, núm» 4, hijo de Miguel y de Luisa, 
oasado, jornalero, oon instrucción, oayo 
actual pa radero so ignora, para que en 
término de diez días, contados desde la 
publicación de C9ta requisitoria en el Bo. 
LETIN OFICIAL de esta provinoia y O aceta 
de Madrid, oomparezoa en este Juzgado 
á ingresar en la Cárcel de este partido; 
bajo apercibimiento de que, de no compa. 
recer, será declarado rebelde y le parar* 
el perjuicio á que haya lugar oon arreglo 
á la Ley, pues así está acordado en su
mario que se le sigue por hurto de caza . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
poliola judioial, procedan á la buscayoap-
tura del referido procesado, y oaso de ser 
habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la Cárcel de este partido, eo 
oíase de preso oomunioado, con las segu
ridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo á 15 de Junio de 
1903.=Franoisco Fabié. = E1 Escribano, 
Lioenoiado Joaquín de Domingo. 
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Comisaria de guerra de Vicá'varo 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotorla de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Petróleo, oarbóo y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al • 

ganos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del dia 14 de Julio próxi
mo en la Comisaria Intervención de di 
cha Faotorla , acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él le
gít imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad 
judienrso los remates, oaso de haber 
proposiciones aoeptabtes, les serán oo 
munioadas las aceptaciones de sus efer-
tas. y las entregas, libros de todo gasto, 
deberán tener lugar preoisamente dentro 
de los oatoroe días siguientes. 

Vicálvaro 13 de Janio de 1903. = E1 
Comisario efe afierra, José G. Pardo 

268.—199. 

Se necesitan para el consumo de eat4 
Faotorla de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de los artículos da que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las di«z 
y media de la tuufima del día 14 de J a 
lio próximo en la Comisarla Interven
ción de dicha Factoría, acompañando 
muestras de ios mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse ios remates, caso de haber pro 
posiciones aoeptahles, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, J 
las eutregas, librea de todo gasto, debe 
rán ieut;r ¡ugar precisamente dentro de 
loa oatoroe días siguientes, 

V - c A I V f i r n 13 de Junio de 1903 .=£1 
Comisario de guer ra , José A P a r d o . 

269.—199. 
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